
Ejecutivo hipotecario  
RADICADO 54-001-4003-010-2020-00421-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinteno (2021) 
 
 

Observando el despacho que se ha creado por parte de la Dirección 
Ejecutiva de la Administración Judicial la aplicación denominada 
Streaming y gestión de grabaciones Lifesize, para efectuar las 
diligencias de remate; es por lo que en razón a ello y ante la premura 
de tiempo de la diligencia de remate señalada dentro de este proceso, 
se hace imperante modificar la fecha programada en auto anterior, 
procediéndose como consecuencia a fijar como nueva fecha el día 
veintiuno (21) de septiembre del año 2.021, a las tres (03) de la 
tarde, para implementar dentro de esta audiencia de remate la referida 
plataforma virtual. Licitación que deberá estarse a lo ordenado en el 
auto de fecha 02 de agosto de 2021 a excepción del párrafo 5, ya 
que la plataforma ha sido modificada como así quedo registrado 
en este auto. 
 
 
Para el efecto por secretaría procédase con el agendamiento de 
esta audiencia a través del correo electrónico 
apoyoensitiocucuta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, 
posteriormente, proceda a remitir a las partes, apoderados 
judiciales y terceros interesados, toda la información pertinente 
para que hagan presencia de la referida audiencia de remate, 
incluyéndose copia en PDF del manual LifeSize para acceder a la 
plataforma virtual y participar de la audiencia, si lo consideran 
pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
JAOO 

 

Firmado Por: 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada 

Juez Municipal 

División 010 De Sistemas De Ingenieria 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:apoyoensitiocucuta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Usuario
Texto escrito a máquina
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPALSe notificó hoy el auto anterior por anotaciónCúcuta, 26 agosto 2021En estado a las ocho de la mañana

Usuario
Texto escrito a máquina

Usuario
Texto escrito a máquina



 

Código de verificación: df715567bdb99c0cadd29229c2fb654a5e57e5d23e442edb4f99522eb5493f53 

Documento generado en 25/08/2021 12:26:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo singular   
Radicado Nº54-001-4003-010-2020-00511-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En atención al escrito allegado a través del correo electrónico del 
apoderado judicial de la parte demandada, donde solicita al despacho 
se proceda con los desembargos de las cuentas de los bancos BBVA, 
DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO y del establecimiento de comercio, 
practicado en la Cámara de Comercio (sic), toda vez que según el 
profesional del derecho, los mismos han excedido el límite de embargo 
decretado por el despacho; ante esta solicitud como titular de esta 
unidad judicial, debo manifestarle al profesional del derecho que el 
artículo 597 del CGP es claro en establecer en que momentos es 
procedente el levantamiento de embargo y secuestro de bienes; y en 
ninguno de los casos estatuye que el despacho lo efectúe de oficio, 
además que deben darse alguna de las circunstancias allí descritas, 
cuestión que no acaece en el caso de estudio. 
 
Los artículo 593 y 599 ibidem, traen consigo unas disposiciones 
referidas a la limitación de las medidas cautelares decretadas por el 
Juez, las cuales, las acá decretadas se encuentran sujetas a derecho; 
y por su parte el artículo 600 de la misma obra, consagra la figura de la 
reducción de embargos, la cual opera en cualquier estado del proceso 
una vez consumados los embargos y secuestros, antes de que se 
fije fecha para remate; en este caso, el juez a solicitud de parte o de 
oficio, si las considera excesivas procederá a agotar la ritualidad allí 
prevista; figura de la cual, no ha hecho uso ninguna de las partes, ni de 
manera oficiosa el titular del despacho. 
 
El despacho en el auto mandamiento de pago, decretó las medidas 
cautelares solicitadas, pero jamás pueden ser consideradas como 
excesivas ya que se limitaron de conformidad a la ley, no sabiendo el 
despacho obviamente cuales se iban a materializar. En este momento 
observa el despacho, que dentro del proceso virtual obran unos 
depósitos judiciales a favor de la entidad ejecutante, por la cuantía total 
de $48.155.029, que fueron depositados por los bancos Bancolombia, 
CorpBanca y banco agrario, en ocho depósitos independientes, que 
exceden en su total el límite de la orden dada por el juzgado, en 
$655.029.oo, los cuales no pueden ser considerados excesivos, ya que 
reitero, el embargo no lo ejecutó un solo banco, sino tres bancos 
diferentes, por cuantías muy inferiores a lo ordenado; y además por 
canto no se quebranta lo prescrito por la ley. 
 
Así las cosas, observa el despacho que el señor abogado de la entidad 
demandada confundió la figura de reducción de embargos con el 
levantamiento de embargos, pero ajeno a ello, el despacho no puede 



ordenar el levantamiento del embargo en razón a lo motivado, como 
tampoco de manera oficiosa se le puede dar aplicación a la ritualidad 
que consagra la norma, en cuanto a la reducción de embargos, por 
cuanto lo embargado no supera el doble del crédito, sus intereses y las 
costas prudencialmente calculadas como lo exige la norma, por tal 
razón, reitero, no se accede a lo solicitado. 
 
Como observo, que en auto de fecha 04 de agosto de 2021, se ordenó 
a secretaría remitir de manera virtual al correo electrónico del 
apoderado judicial y sociedad demandada, copia de la demanda virtual, 
anexos y auto mandamiento de pago, infórmeme por escrito, porque 
motivo no se le ha dado cumplimiento a dicha orden; y en caso de no 
haber realizado la remisión, procédase de conformidad de manera 
inmediata. Ofíciese.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
 

Firmado Por: 
 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada 
Juez Municipal 

División 010 De Sistemas De Ingenieria 
N. De Santander - Cucuta 
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Verbal saneamiento de titulación de inmueble urbano 
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00372-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
la señora ENI YOANA BUSTOS HERNÁNDEZ a través de apoderado 
judicial, contra las señoras GLADYS MARCELA y LUISA FERNANDA 
TORRES LONDOÑO; el despacho procede a realizar el 
correspondiente estudio; y sería del caso proceder a admitir la presente 
demanda, sino se observara en primera medida que el apoderado 
judicial de la parte demandante en el escrito de demanda virtual y el 
avalúo comercial hizo alusión al saneamiento de titulación del inmueble 
ubicado en la Avenida 12 # 20AN-56 Los Laureles de esta ciudad, sin 
embargo, en el certificado de tradición, el bien con folio de matrícula 
inmobiliaria 260-90313, se encuentra ubicado en la CALLE 21 N #11-
164 “TOTUMO” corregimiento El Salado de la ciudad, es decir, son dos 
direcciones completamente diferentes, y en el escrito de demanda nada 
se manifestó al respecto; por ende, deberá dilucidarse lo relacionado a 
la ubicación del mismo; aunado a lo anterior, y teniéndose en cuenta 
que la ley para el caso de estudio es la Ley 1561 de 2012, es por lo que 
tenemos que el profesional del derecho no dio cumplimiento a lo 
estatuido en el literal b) del artículo 10° de la misma, en armonía con el 
literal d) del artículo 11 ibidem, ya que no manifestó si la demandante 
tiene o no, vínculo matrimonial con sociedad conyugal vigente o de 
unión marital de hecho, con sociedad patrimonial legalmente declarada 
o reconocida, aportando la respectiva prueba de estado civil, para 
efecto, de ser el caso, de dar aplicación al parágrafo del artículo 2° 
ejusdem; además observa el despacho que tampoco se dio aplicación 
a lo consagrado en el literal c) del articulo 11 de la citada ley 1561 de 
2012, ya que a pesar de aportar un plano con la demanda (fl 15), el 
mismo no fue emitido por autoridad catastral y no cumple con los 
requisitos mínimo que allí se refieren; finalmente, tampoco se dio 
cumplimiento al artículo 74 del CGP, en el sentido que el poder arrimado 
con la demanda virtual es insuficiente, por cuanto, en los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados y en el acá aportado no se hizo alusión al bien inmueble 
que se pretende sanear; así las cosas, se procederá en la parte 
resolutiva de este auto a inadmitir la presente demanda para que sea 
subsanada en razón a lo motivado. En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, en razón a lo motivado. 
 



SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la 
respectiva demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Abstenernos de tener al abogado JUAN CARLOS 
DOMINGUEZ RICO, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en razón a lo motivado. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Jose Estanislao Maria Yañez Moncada 
Juez Municipal 
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Ejecutivo singular  
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00373-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
la empresa TRANSPORTES MTM SAS representada legalmente por el 
señor JUAN MARTIN MENDOZA MANOSALVA, a través de apoderada 
judicial, contra la empresa CAMPO SOLUCIONES AGRICOLAS SAS 
representada legalmente por el señor OMAR ALBERTO MORA 
ESCALANTE; el despacho procede a realizar el correspondiente 
estudio; y sería del caso proceder a librar el mandamiento de pago 
solicitado, sino se observara que la profesional del derecho no aportó el 
poder para efectos de representar a la parte demandante, no 
cumpliendo con lo establecido en el numeral 1° del articulo 84 del CGP; 
como tampoco dio cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 10° del 
articulo 82, en el sentido que no aportó el lugar, dirección física y 
electrónica como apoderada del demandante para efectos de recibir 
notificaciones personales; y ya para finalizar, observa el despacho que 
los hechos de la demanda no concuerdan con las pretensiones de la 
misma, pues se hace alusión a dos facturas de venta por valores de 
$5.763.697,oo (factura FCUC 232) y $2.227.500,oo (factura FCUC254), 
las cuales al realizarse la operación matemática ascienden a la suma 
total de $7.991.197,oo, sin embargo, en la pretensión primera, se busca 
la ejecución de la suma de $10.476.436,oo, no cumpliéndose con lo 
estatuido en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, ya que, lo que se 
pretende, no está expresado con precisión y claridad, respecto de los 
hechos y las facturas aportadas con la demanda virtual; así las cosas, 
se procederá en la parte resolutiva de este auto a inadmitir la presente 
demanda para que sea subsanada en razón a lo motivado. En 
consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la 
respectiva demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Abstenernos de tener a la abogada LUISA FERNANDA 
NIÑO SIERRA, como apoderada judicial de la parte demandante, en 
razón a lo motivado. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 



 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Ejecutivo singular    
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00379-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al despacho la demanda y reforma de la misma, instaurada por 
FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través 
de apoderada judicial, contra la señora SILVIA RAQUEL MORA 
CONTRERAS, para si es el caso, avocar conocimiento, por haberse 
declarado impedida la titular del Juzgado Noveno Civil Municipal de la ciudad, 
en virtud a lo normado en el numeral 9º del artículo 141 del Código General 
del Proceso. En razón a lo anterior, se procederá a avocar el conocimiento 
de la misma, ordenando que se envíe el correspondiente formato de 
compensación a la oficina judicial de la ciudad, para lo de sus funciones.  

 
Como consecuencia de lo anterior, el despacho observando que la apoderada 
judicial ejecutante aportó escrito virtual de reforma de la demanda; sería del 
caso proceder a librar el mandamiento de pago solicitado, si no se observara 
que la profesional del derecho demandante en la reforma de la demanda y 
escrito de poder (fl 11), hace alusión al pagaré Nº4247038738827141; y al 
realizarse la revisión de los anexos de la demanda para constar el referido 
pagaré, percibimos que el mencionado título valor no se allegó con la reforma 
de demanda, pues al folio 6, se evidencia es el pagaré Nº424703873882714; 
así las cosas, el despacho teniendo en cuenta que la reforma de la demanda 
procede por una sola vez (artículo 93 CGP), y con el ánimo de no cercenar 
esa oportunidad procesal a la parte demandante; y teniéndose en cuenta 
además, que lo acá ocurrido posiblemente es un lapsus pluma por parte de 
la profesional del derecho, se procederá en la parte resolutiva de éste auto a 
inadmitir la presente demanda y su reforma, para que la profesional del 
derecho dilucide al respecto; en consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda-reforma, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Conceder cinco días hábiles, para subsanar la respectiva 
demanda-reforma, so pena de rechazo.  
  
TERCERO: Reconózcase como apoderada judicial de la parte ejecutante, a 
la abogada JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA, en los términos del poder 
otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁNEZ MONCADA. 
 



Firmado Por: 
 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada 
Juez Municipal 

División 010 De Sistemas De Ingenieria 
N. De Santander - Cucuta 
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Verbal nulidad absoluta escritura pública  
Radicado Nº54-001-4003-010-2021-00375-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
el señor MARLON ANDRES SIERRA SERRANO a través de apoderada 
judicial, contra los señores MAURELIS SIERRA SERRANO y JOSE 
ANTONIO LINDARTE RODRÍGUEZ; el despacho procede a realizar el 
correspondiente estudio; y sería del caso proceder a admitir la presente 
demanda, sino se observara que la profesional del derecho de la parte 
demandante, no aportó poder para efectos de representar a la parte 
demandante, no cumpliendo con lo establecido en el numeral 1° del 
artículo 84 del CGP, en armonía con el Decreto 806 de 2020 y el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional; así las cosas, se procederá 
en la parte resolutiva de este auto a inadmitir la presente demanda para 
que sea subsanada en razón a lo motivado. En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la 
respectiva demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Abstenernos de tener a la abogada MARIA NATALIA 
GARCIA-HERREROS DULCEY, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en razón a lo motivado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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Juez Municipal 

División 010 De Sistemas De Ingenieria 
N. De Santander - Cucuta 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d5b93954e115f93312e10c352d0c63375f75f342b60edab88459c689f

e7fe806 
Documento generado en 25/08/2021 09:13:51 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Usuario
Texto escrito a máquina
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPALSe notificó hoy el auto anterior por anotaciónCúcuta, 26 agosto 2021En estado a las ocho de la mañana



Ejecutivo singular    
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00408-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, iniciada por el 
señor HIGINIO CAMACHO en su condición de propietario del establecimiento 
de comercio denominado YAMAHA MOTOS, contra la señora JENNIFER 
DEL CARMEN AYALA GARCIA; el despacho procede a realizar el estudio, y 
por reunir la demanda los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss, 422 del 
Código General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se 
procederá a librar el mandamiento de pago que en derecho corresponda; así 
las cosas, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar a la señora JENNIFER DEL CARMEN AYALA GARCIA, 
pagar dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 
del presente auto al señor HIGINIO CAMACHO en su condición de propietario 
del establecimiento de comercio denominado YAMAHA MOTOS, la siguiente 
suma de dinero:  
 

 UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.800.000,oo), por 
concepto de saldo de capital de la obligación contenida en el pagaré anexo 
al escrito de demanda. 
 

 Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 19 
de mayo de 2020, hasta el momento que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien mueble 
motocicleta de placas: ZJV-07E de propiedad de la señora JENNIFER DEL 
CARMEN AYALA GARCIA, para lo cual ofíciese a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Los Patios (N/S), para que proceda a registrar la medida de 
embargo decretada; y una vez se allegue registro de ésta, procédase de 
manera expedita oficiar a la Policía Nacional de Tránsito y Transporte para 
que lleve a cabo la inmovilización de la referida motocicleta en el territorio 
Nacional; materializado lo anterior se ordena al ente Policial poner a 
disposición la motocicleta objeto de cautela al señor inspector de tránsito de 
la ciudad donde sea inmovilizada la misma, para que éste de cumplimiento a 
lo preceptuado en el parágrafo del artículo 595 del CGP, en el sentido de 
practicar de manera INMEDIATA diligencia de secuestro, como lo ordena la 
norma citada; para el efecto, se deja constancia, que si la inmovilización de 
la referida motocicleta se efectúa en ciudad diferente a Cúcuta, desde ya se 



le conceden facultades al respectivo señor inspector para que designe de la 
lista de auxiliares de la justicia al secuestre, para llevar a cabo la diligencia 
de secuestro; y en caso, de que dicha aprehensión o inmovilización se realice 
en esta ciudad, se designa al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO 
PARADA SANDOVAL; para el efecto, elabórese despacho comisorio con los 
insertos del caso incluyéndose copia de éste proveído, no sin antes, ponerle 
de presente al señor Inspector de Transito que la comisión queda excluida de 
funciones jurisdiccionales, como pronunciarse sobre oposiciones, 
recepción de pruebas, y toda actividad en que se ejerza función 
jurisdiccional, quedando restringida únicamente la competencia a 
trámite administrativo; en caso de que se llegaré a presentar alguna 
solicitud al respecto, deberá hacer devolución del comisorio para que 
éste despacho decida al respecto. Ofíciese   
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a la 
parte demandada; y del escrito de demanda y de sus anexos córrasele 
traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el derecho a 
la defensa si lo considera pertinente; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020.   
 
QUINTO: Téngase al abogado LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, 
como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder 
conferido. 
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁNEZ MONCADA. 
JAOO 
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Ejecutivo singular    
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00410-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, iniciada por 
ASESORIA MICROEMPRESARIAL S.AS., contra los señores BLANCA 
YANETH GONZALEZ NUÑEZ y MODESTO TORRES RAMIREZ; el 
despacho procede a realizar el estudio; y por reunir la demanda los requisitos 
exigidos por los artículos 82 y ss, 422 del Código General del Proceso, en 
armonía con el Decreto 806 de 2020, se procederá a librar el mandamiento 
de pago a que en derecho corresponda, dejándose registrado en este auto 
que para todos los efectos legales el pagaré objeto de ejecución es el 
identificado con número 0858; la anterior claridad, por cuanto, en el hecho 
primero de la demanda, el despacho considera que hubo un lapsus pluma por 
parte de la apoderada judicial ejecutante al digitar el número del pagaré, lo 
cual se corrigió en los otros hechos y pretensiones de la demanda; y al 
aportarse la copia virtual del título valor objeto de ejecución; así las cosas, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar a los señores BLANCA YANETH GONZALEZ NUÑEZ y 
MODESTO TORRES RAMIREZ, pagar dentro del término de cinco (05) días 
contados a partir de la notificación del presente auto a ASESORIA 
MICROEMPRESARIAL S.AS., la siguiente suma de dinero:  
 

 UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($1.281.849,oo), por concepto de 
saldo de capital de la obligación contenida en el pagaré N°0858, anexo al 
escrito de demanda. 
 

 Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 20 
de febrero de 2020, hasta el momento que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, corriente y CDT que posean los señores 
BLANCA YANETH GONZALEZ NUÑEZ y MODESTO TORRES RAMIREZ, 
en los bancos y corporaciones relacionados en la solicitud de medidas 
cautelares; líbrese los respectivos oficios de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso. En cuanto respecta a las cuentas de 
ahorro de la parte demandada efectúese respetando el límite de 
inembargabilidad. Limítese el embargo a la suma de $2.000.000,oo. 
 



CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a 
quienes integran la parte demandada; y del escrito de demanda y de sus 
anexos córraseles traslado por el término de diez (10) días a efecto de que 
ejerzan el derecho a la defensa si lo consideran pertinente; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   
 
QUINTO: Téngase a la abogada ANA MARIA MEDINA CARVAJAL, como 
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁNEZ MONCADA. 
JAOO 
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Ejecutivo singular  
Radicado N°54-001-4003-001-2021-00412-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
BANCOLOMBIA S.A a través de apoderada judicial, contra la señora 
MYRIAM STELLA ARANA CHACON; el despacho procede a realizar el 
correspondiente estudio y sería el caso entrar a examinar la viabilidad 
de librar el mandamiento de pago solicitado, sino se observara en éste 
momento procesal, que el pagaré objeto de acción anexo al escrito de 
demanda virtual, ha sido endosado por BANCOLOMBIA S.A. a favor del 
Banco de Comercio Exterior de Colombia s.a. (BANCOLDEX), como se 
desprende al folio 18 del escrito virtual (páguese a la orden de 
BANCOLDEX); y si observamos el escrito contentivo de poder y el 
escrito de demanda en sus hechos y pretensiones podemos determinar 
que los mismos van encaminados para que el pago se haga a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., por lo tanto no siendo ésta última entidad 
bancaria la beneficiaria para el cobro, nos abstendremos de librar el 
mandamiento de pago solicitado; por ende, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenernos de librar el mandamiento de pago solicitado, 
en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda virtual sin necesidad de 
desglose a la parte demandante, a través de correo electrónico, de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Téngase a la abogada DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, 

como apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., en los términos del 

poder conferido 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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Ejecutivo singular    
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00414-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, iniciada por el 
señor LUIS RAMON RODRIGUEZ a través de apoderada judicial, contra la 
señora OLGA MARIA FIGUEROA BLANCO; el despacho procede a realizar 
el estudio, y por reunir la demanda los requisitos exigidos por los artículos 82 
y ss, 422 del Código General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 
2020, se procederá a librar el mandamiento de pago que en derecho 
corresponda; así las cosas, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar a la señora OLGA MARIA FIGUEROA BLANCO, pagar 
dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 
presente auto al señor LUIS RAMON RODRIGUEZ, la siguiente suma de 
dinero:  
 

 VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000,oo), por concepto de 
saldo de capital de la obligación contenida en la letra de cambio anexa al 
escrito de demanda. 
 

 Más por los intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 03 
de marzo de 2020, hasta el 28 de mayo de 2021. 
 

 Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 29 
de mayo de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien mueble 
vehículo automotor de placas: JHN-857 de propiedad de la señora OLGA 
MARIA FIGUEROA BLANCO; para lo cual ofíciese a la Secretaría de Tránsito 
y Transporte de Villa del Rosario (N/S), para que proceda a registrar la 
medida de embargo decretada; y una vez se allegue registro de ésta, 
procédase de manera expedita oficiar a la Policía Nacional de Tránsito y 
Transporte para que lleve a cabo la inmovilización del vehículo automotor en 
el territorio Nacional; materializado lo anterior se ordena al ente Policial poner 
a disposición el rodante objeto de cautela al señor inspector de tránsito de la 
ciudad donde sea inmovilizado, para que éste de cumplimiento a lo 



preceptuado en el parágrafo del artículo 595 del CGP, en el sentido de 
practicar de manera INMEDIATA diligencia de secuestro, como lo ordena la 
norma citada; para el efecto, se deja constancia, que si la inmovilización se 
efectúa en ciudad diferente a Cúcuta, desde ya se le conceden facultades al 
respectivo señor inspector para que designe de la lista de auxiliares de la 
justicia al secuestre, para llevar a cabo la diligencia de secuestro; y en caso, 
de que dicha aprehensión o inmovilización se realice en esta ciudad, se 
designa al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL; 
para el efecto, elabórese despacho comisorio con los insertos del caso 
incluyéndose copia de éste proveído, no sin antes, ponerle de presente al 
señor Inspector de Transito que la comisión queda excluida de funciones 
jurisdiccionales, como pronunciarse sobre oposiciones, recepción de 
pruebas, y toda actividad en que se ejerza función jurisdiccional, 
quedando restringida únicamente la competencia a trámite 
administrativo; en caso de que se llegaré a presentar alguna solicitud al 
respecto, deberá hacer devolución del comisorio para que éste 
despacho decida al respecto. Ofíciese   
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a la 
parte demandada; y del escrito de demanda y de sus anexos córrasele 
traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el derecho a 
la defensa si lo considera pertinente; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020.   
 
QUINTO: Téngase a la abogada HILDA BELEN INFANTE TRESPALACIOS, 
como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder 
conferido. 
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁNEZ MONCADA. 
JAOO 
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Ejecutivo singular    
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00415-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, iniciada por 
la señora RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO, a través de 
apoderado judicial, contra el señor JUAN CARLOS LUZARDO 
CASTRO; el despacho procede a realizar el estudio, y por reunir la 
demanda los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss, 422 del Código 
General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se 
procederá a librar el mandamiento de pago a que en derecho 
corresponda; déjese registrado en este auto que, a pesar que en el ítem 
anexos, se hace referencia a escrito de medidas cautelares (fl 8), lo 
cierto es, que, no se aportó ninguno; así las cosas, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar al señor JUAN CARLOS LUZARDO CASTRO, 
pagar dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación del presente auto a la señora RUTH ESTHER BENAVIDES 
CASADIEGO, la siguiente suma de dinero:  
 

 DIECISIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($17.000.000,oo), por 
concepto de capital de la obligación contenida en la letra de cambio 
anexa al escrito de demanda. 
 

 Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 19 de julio de 2018, hasta el momento que se efectúe el pago total de 
la obligación.  
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular mínima cuantía. 
 
TERCERO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente 
auto a la parte demandada; y del escrito de demanda y de sus anexos 
córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza 
el derecho a la defensa si lo considera pertinente; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 04 de 
junio de 2020.   
 



CUARTO: Téngase al abogado DENNIS PLUTARCO CABRALES 
ECHAVEZ, como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 
términos del poder conferido. 
 
QUINTO: Archívese la copia virtual de la demanda.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁNEZ MONCADA. 
JAOO 
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Ejecutivo singular  
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00417-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 
 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por el 
señor PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO a través de endosataria en 
procuración, contra los señores LUIS ADOLFO COMBARIZA URBINA y 
ANASTACIO PEDRAZA RUIZ; y por reunir los requisitos exigidos en los 
artículos 82 ss y 422 del Código General de Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 de 2020, se librará el mandamiento de pago a que en derecho 
corresponda, pero se librará el mandamiento de pago únicamente contra el 
segundo de los demandados, es decir, contra el señor ANASTACIO 
PEDRAZA RUIZ, por cuanto, si se observa la letra de cambio objeto de 
ejecución, se puede apreciar que el número de cedula de ciudadanía del otro 
del otro aceptante es el #5.449.809 (fl 4); y no la registrada en el escrito de 
demanda, la cual es #5.149.609, por tanto, teniéndose en cuenta los 
pronunciamientos reiterados de la Corte Constitucional, donde establece que 
el número de cedula de ciudadanía es el que identifica, y con el cual, los 
ciudadanos adquirimos derechos y obligaciones; es por lo que nos 
abstendremos de librar mandamiento de pago respecto del señor 
COMBARIZA URBINA identificado con cedula de ciudadanía #5.149.609, por 
cuanto el referido señor no se registra como aceptante (obligado cambiario) 
de la letra de cambio objeto de acción; en lo que refiere a la medida cautelar, 
el despacho se abstendrá de decretar la misma, por cuanto la profesional del 
derecho ejecutante no manifestó a que municipio o ciudad corresponde el 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, para 
efectos de oficiar; en mérito de lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar al señor ANASTACIO PEDRAZA RUIZ, pagar dentro del 
término de cinco días contados a partir de la notificación del presente auto al 
señor PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO, la siguiente suma de dinero:  
 

 UN MILLON VEINTE MIL PESOS MCTE ($1.020.000,oo), por concepto de 
capital de la obligación contenida en la letra de cambio anexa al escrito de 
demanda. 
 

 Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 18 
de agosto de 2020, hasta el momento que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
mínima cuantía. 
 



TERCERO: Abstenernos de librar mandamiento de pago en contra del 
codemandado LUIS ADOLFO COMBARIZA URBINA; y de decretar la medida 
cautelar solicitada, en razón a lo motivado. 
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto al 
demandado; así como del escrito de demanda y de sus anexos, córrasele 
traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el derecho a 
la defensa si lo considera pertinente, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020.   
 
QUINTO: Téngase a la abogada EMILCE MARISOL AGUIRRE MURCIA, 
como endosataria en procuración de la parte ejecutante, en los términos del 
mandato otorgado. 
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Ejecutiva singular mínima cuantía       
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00419-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 
 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por el 
BANCO DE OCCIDENTE a través de apoderado judicial, contra la señora 
MARIA LUCÍA PARADA DURÁN; el despacho procede a realizar el 
correspondiente estudio; y sería del caso librar el mandamiento de pago 
solicitado, si no se observara que la dirección que se registra en el escrito de 
demanda como domicilio de la demandada, corroborada en el titulo valor 
objeto de ejecución pagaré, es AV 20 # 9 B - 35 NUEVO HORIZONTE de 
ésta ciudad, la cual según el mapa judicial hace parte de la comuna 8 de la 
ciudadela Juan Atalaya; razón que nos lleva a establecer que ésta demanda 
de mínima cuantía, no es competencia de éste despacho judicial debido al 
factor funcional y territorial, conforme lo preceptuado en el acuerdo Nº 
PSAR16-141 de diciembre 09 de 2016, emitido por la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander; por consiguiente, se 
procederá a su rechazo; y a su vez se enviará a través de la oficina judicial 
(correo electrónico) de esta ciudad al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudadela Juan Atalaya (R), para su respectivo 
trámite; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, y, se 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la remisión virtual de la presente 
demanda junto con sus anexos y traslados a través de la oficina judicial, al 
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudadela Juan 
Atalaya (R) de esta Ciudad, dejándose constancia en el sistema siglo XXI de 
este Juzgado. Ofíciese. 

 
TERCERO: Comuníquesele esta decisión a la oficina judicial, para lo 
pertinente a sus funciones. Ofíciese. 

 
CUARTO: Téngase al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez,,  
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
JAOO 
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Jose Estanislao Maria Yañez Moncada 
Juez Municipal 

División 010 De Sistemas De Ingenieria 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f80220717d2d326a9550b5599e1b7f1c915b01d81b31c2de3d01be9e9f4983c7 

Documento generado en 25/08/2021 09:26:55 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Usuario
Texto escrito a máquina

Usuario
Texto escrito a máquina
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPALSe notificó hoy el auto anterior por anotaciónCúcuta, 26 agosto 2021En estado a las ocho de la mañana



Ejecutivo singular    
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00422-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, iniciada por el 
señor MIGUEL ANGEL PEÑA GOMEZ a través de apoderado judicial, contra 
el señor JHONATTAN ALBERTO GIRON OCHOA; el despacho procede a 
realizar el estudio, y por reunir la demanda los requisitos exigidos por los 
artículos 82 y ss, 422 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 de 2020, se procederá a librar el mandamiento de pago que en 
derecho corresponda; así las cosas, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar al señor JHONATTAN ALBERTO GIRON OCHOA, 
pagar dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 
del presente auto al señor MIGUEL ANGEL PEÑA GOMEZ, la siguiente suma 
de dinero:  
 

 QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000,oo), por concepto de 
capital de la obligación contenida en la letra de cambio anexa al escrito de 
demanda. 
 

 Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 02 
de febrero de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal mensual vigente, previas las deducciones de Ley, 
que devengue el demandado JHONATTAN ALBERTO GIRON OCHOA como 
empleado de las empresas denominadas COMFAORIENTE E.P.S y SANATY 
I.P.S., Ofíciese al señor pagador de las entidades antes referidas, 
comunicándoseles que los valores deberán ser consignados a órdenes de 
este Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta Nº540012041010. Limítese el embargo a 
la suma de $23.000.000,oo  
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a la 
parte demandada; y del escrito de demanda y de sus anexos córrasele 
traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el derecho a 
la defensa si lo considera pertinente, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020.   
 



QUINTO: Reconózcase al abogado NELSON DAVID NAVA CORREA, como 
apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁNEZ MONCADA. 
JAOO 

 

Firmado Por: 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada 

Juez Municipal 
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Ejecutivo singular    
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00423-00 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, iniciada por 
BANCOLOMBIA S.A a través de endosataria en procuración, contra la señora 
MARIA JACKELINE SOLARTE BERNAL; y por reunir los requisitos exigidos 
en los artículos 82 ss y 422 del Código General de Proceso, en armonía con 
el Decreto 806 de 2020; es por lo que se librará el mandamiento de pago a 
que en derecho corresponda, a excepción de los intereses de plazo respecto 
de la cuota del 13/05/2020, a la tasa del 10,5709%EA por valor de 
$1.535.233,oo, causados del 14/11/2019 al 13/05/2020; y por los intereses 
de plazo respecto de la cuota del 13/11/2020, a la tasa del 10,5709%EA por 
valor de $1.397.133,oo, causados desde el 14/05/2020 al 13/11/2020, toda 
vez que dichos intereses de plazo corresponden a lapsos anteriores a las 
fechas en que se causaron las cuotas referidas; así las cosas, nos 
abstendremos de librar mandamiento de pago por dichos intereses de plazo.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar a la señora MARIA JACKELINE SOLARTE BERNAL, 
pagar dentro del término de cinco días contados a partir de la notificación del 
presente auto a BANCOLOMBIA S.A, la siguiente suma de dinero:  
 

 VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE ($23.302.352,oo), por concepto de saldo 
de capital de la obligación contenida en el pagaré anexo al escrito de 
demanda. 
 

 Más por los intereses moratorios sobre el saldo del capital de la obligación 
antes referida, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día de 
presentación de la demanda, es decir, 16 de junio de 2021, hasta el momento 
que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

 DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS MCTE ($2.916.667,oo), por concepto de capital de la cuota 
de fecha 13/05/2020, causada y no pagada, como se desprende del escrito 
de demanda. 
 

 Más por los intereses moratorios respecto de la cuota causadas y no pagadas 
antes referida, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 



modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 14 de mayo de 
2020, hasta el momento que se efectúe el pago total de la referida cuota. 
 

 DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS MCTE ($2.916.667,oo), por concepto de capital de la cuota 
de fecha 13/11/2020, causada y no pagada, como se desprende del escrito 
de demanda. 
 

 Más por los intereses moratorios respecto de la cuota causadas y no pagadas 
antes referida, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 14 de noviembre 
de 2020, hasta el momento que se efectúe el pago total de la referida cuota. 
 

 Abstenernos de librar mandamiento de pago por concepto de intereses de 
plazo, respecto de las cuotas referidas en la motiva, en razón a lo expuesto. 

  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro y corriente que posea la señora MARIA 
JACKELINE SOLARTE BERNAL, en los bancos relacionados en la solicitud 
de medidas cautelares; líbrese los respectivos oficios de conformidad con el 
artículo 599 del Código General del Proceso. En cuanto respecta a las 
cuentas de ahorro de la parte demandada efectúese respetando el límite 
de inembargabilidad. Limítese el embargo a la suma de $45.000.000,oo.     
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a la 
parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus anexos, 
córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el 
derecho a la defensa si lo considera pertinente, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   
  
QUINTO: Téngase como endosatario en procuración de BANCOLOMBIA 
S.A, a la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – 
AECSA-, representada legalmente por la abogada DIANA ESPERANZA 
LEON LIZARAZO, en los términos del mandato otorgado. 
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁNEZ MONCADA. 
JAOO 

 

Firmado Por: 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada 

Juez Municipal 

División 010 De Sistemas De Ingenieria 
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Ejecutivo singular    
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00424-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, iniciada por 
la señora JOHANNA PEREZ MARTINEZ a través de apoderado judicial, 
contra la señora GLADIS JUDITH PARRA POVEDA; el despacho 
procede a realizar el estudio, y por reunir la demanda los requisitos 
exigidos por los artículos 82 y ss, 422 del Código General del Proceso, 
en armonía con el Decreto 806 de 2020, se procederá a librar el 
mandamiento de pago que en derecho corresponda; así las cosas, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar a la señora GLADIS JUDITH PARRA POVEDA, 
pagar dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación del presente auto a la señora JOHANNA PEREZ 
MARTINEZ, la siguiente suma de dinero:  
 

 DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000,oo), por concepto de 
capital de la obligación contenida en la letra de cambio anexa al escrito 
de demanda. 
 

 Más por los intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 15 de agosto de 2018, hasta el 15 de diciembre de 2018. 
 

 Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 16 de diciembre de 2018, hasta el momento que se efectúe el pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente, previas las 
deducciones de Ley, que devengue la señora GLADIS JUDITH PARRA 
POVEDA como docente adscrita a la SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL de esta ciudad. Ofíciese a la referida secretaria de 
educación municipal de esta ciudad, comunicándosele que los valores 
deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado, en la sección de 



cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta Nº540012041010. Limítese el embargo a la suma de 
$3.000.000,oo  
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto 
a la parte demandada; y del escrito de demanda y de sus anexos 
córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza 
el derecho a la defensa si lo considera pertinente; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 04 de 
junio de 2020.   
 
QUINTO: Téngase al abogado ALIRIO DE JESUS SANCHEZ 
SALDAÑA, como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 
términos del poder conferido. 
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁNEZ MONCADA. 
JAOO 

 

Firmado Por: 
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Ejecutiva singular   
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00427-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 
 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por la 
INMOBILIARIA HOUSE GOLD S.A.S a través de apoderada judicial, contra 
las señoras KELLY JOHANNA JAIMES QUINTERO y KENDY ANDREINA 
LEAL VANEGAS; observa el despacho la misma reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 82 ss y 422 del Código General de Proceso, en armonía con 
el Decreto Legislativo 806 de 2020; en consecuencia, se librará el 
mandamiento de pago a que en derecho corresponda; es decir, que respecto 
de la pretensión primera de la demanda, no se librará mandamiento de pago 
por valor de $3.867.427, sino por la suma de $3.117.427,oo, ya que al 
efectuarse la operación matemática de los cánones adeudados por la parte 
demandada, ascienden al valor referido ($3.117.427,oo); y no el peticionado 
en la referida pretensión: así mismo, en lo que refiere a la suma de dinero 
solicitada en la pretensión segunda del escrito de demanda por concepto de 
clausula penal, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1601 del 
Código Civil, el valor de la cláusula penal será por valor de $1.500.000,oo, la 
cual no excede del doble de la primera, incluyendo está en ella, es decir, que 
no exceda el doble del canon de arrendamiento pactado; como se desprende 
de la norma antes citada; en consecuencia, se    
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a las señoras KELLY JOHANNA JAIMES QUINTERO y 
KENDY ANDREINA LEAL VANEGAS, pagar dentro del término de cinco (05) 
días contados a partir de la notificación del presente auto mandamiento de 
pago a la INMOBILIARIA HOUSE GOLD S.A.S., las siguientes sumas de 
dinero  
 

 TRES MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS MCTE ($3.117.427,oo), por concepto de saldo del 
canon de enero del año 2021 por valor de $117.427,oo; más por los cánones 
de marzo, hasta junio del año 2021, por valor de $750.000oo, cada uno, en 
razón a lo motivado. 
 

 UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.500.000), por concepto de 
clausula penal por incumplimiento del contrato, en razón a lo motivado. 
 

 Más por las sumas de dinero que en lo sucesivo se causen a cargo de las 
demandadas por concepto de cánones de arrendamiento, hasta que se haga 
efectiva la entrega del inmueble arrendado, por corresponder a deudas de 
carácter de prestaciones periódicas como lo dispone el inciso segundo del 
artículo 431 del Código General del Proceso. 
 



SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo, y posterior secuestro del establecimiento 
de comercio denominado KJ ESTUDIO LIVE THE DREAM, identificado con 
NIT N°1.090.451.009-9, matrícula mercantil N°346106 de propiedad de la 
codemandada señora KELLY JOHANNA JAIMES QUINTERO; ubicado en la 
Avenida 0 N°4-48 Barrio Comuneros de la ciudad; para lo cual se oficiará a la 
Cámara de Comercio de la ciudad; y una vez registrada la medida cautelar 
acá decretada, se comisionará al señor alcalde municipal de la respetiva 
municipalidad, para que a través de uno de los inspectores de policía, se 
proceda a realizar dicha diligencia de secuestro; comisión ésta que se ordena 
teniéndose en cuenta lo preceptuado en el artículo 38 del Código General del 
Proceso, quedando excluida de funciones jurisdiccionales, es decir, le 
está vedado pronunciarse sobre oposiciones, recepción de pruebas, 
reconocimientos de personería y toda actividad en que se ejerza función 
jurisdiccional, quedando restringida únicamente la competencia a 
trámite administrativo; en caso de que se llegaré a presentare alguna 
solicitud al respecto, deberán hacer devolución del  comisorio para que 
éste despacho decida al respecto, para lo cual se designa como secuestre 
al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL, para el 
efecto comuníquesele al respecto conforme lo determina la Ley. Ofíciese a 
la respectiva Cámara de Comercio, al respectivo alcalde municipal; y 
elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso. Limítese el 
secuestro de los bienes muebles y enseres que se encuentren dentro 
del establecimiento de comercio, hasta la cuantía de $7.000.000,oo, 
respetando lo establecido en el artículo 594 del Código General de 
Proceso.  
 
CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 
comercio denominado INTERNET Y PAPELERIA EMAY de propiedad de la 
codemandada señora KENDY ANDREINA LEAL VANEGAS; ubicado en la 
Calle 5 N°1-45 Barrio Comuneros de la ciudad, cuya identificación se 
encuentra en el escrito de medidas cautelares, para lo cual se oficiará a la 
Cámara de Comercio de la ciudad; y una vez registrada la medida cautelar 
acá decretada, se comisionará al señor alcalde municipal de la respetiva 
municipalidad, para que a través de uno de los inspectores de policía, se 
proceda a realizar dicha diligencia de secuestro; comisión ésta que se ordena 
teniéndose en cuenta lo preceptuado en el artículo 38 del Código General del 
Proceso, quedando excluida de funciones jurisdiccionales, es decir, le 
está vedado pronunciarse sobre oposiciones, recepción de pruebas, 
reconocimientos de personería y toda actividad en que se ejerza función 
jurisdiccional, quedando restringida únicamente la competencia a 
trámite administrativo; en caso de que se llegaré a presentare alguna 
solicitud al respecto, deberán hacer devolución del  comisorio para que 
éste despacho decida al respecto, para lo cual se designa como secuestre 
al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL, para el 
efecto comuníquesele al respecto conforme lo determina la Ley. Ofíciese a 
la respectiva Cámara de Comercio, al respectivo alcalde municipal; y 
elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso. Limítese el 
secuestro de los bienes muebles, y enseres que se encuentren dentro 
del establecimiento de comercio, hasta la cuantía de $7.000.000,oo, 



respetando lo establecido en el artículo 594 del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, corriente y C.D.T. que posean las señoras 
KELLY JOHANNA JAIMES QUINTERO y KENDY ANDREINA LEAL 
VANEGAS, en los bancos y corporaciones relacionados en la solicitud de 
medidas cautelares; líbrese los respectivos oficios de conformidad con el 
artículo 599 del Código General del Proceso. En cuanto respecta a las 
cuentas de ahorro de la parte demandada efectúese respetando el límite 
de inembargabilidad. Limítese el embargo a la suma de $7.000.000,oo.     
 
SEXTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a 
quienes integran la parte demandada; así como del escrito de demanda y de 
sus anexos, córraseles traslado por el término de diez (10) días a efecto de 
que ejerzan el derecho a la defensa si lo consideran pertinente; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio 
de 2020. 
  
SEPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la parte ejecutante, a la 
abogada LUZ IDAIDA CELIS LANDAZABAL, en los términos del poder 
otorgado. 
 
OCTAVO: Archívese de manera virtual la copia de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 
 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
JAOO 

 
Firmado Por: 

 
Jose Estanislao Maria Yañez Moncada 

Juez Municipal 
División 010 De Sistemas De Ingenieria 
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Ejecutivo singular    
Radicado Nº54-001-4003-010-2021-00429-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
  
 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA a través de 
apoderado judicial, contra el señor BELMAN JOSE SANTANFE ESPINOZA; 
y una vez realizado el correspondiente estudio se observa que reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 82 ss y 422 del Código General de 
Proceso, en armonía con los presupuestos del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020; en consecuencia el despacho procederá a librar el mandamiento de 
pago a que en derecho corresponda, pero exceptuándose la cuantía 
solicitada respecto de los intereses moratorios causados y liquidados desde 
el 06 de agosto de 2020 hasta el 06 de febrero de 2021, por valor de 
$368.677,72; por cuanto sobre ese periodo de tiempo, se están cobrando 
también intereses de plazo, difiriendo únicamente de un día entre ellos, 
siendo improcedente cobrar sobre el mismo periodo de tiempo intereses de 
plazo y moratorios a la vez, ya que el pagaré debe llenarse sin quebrantar lo 
regulado por la Ley; en consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar al señor BELMAN JOSE SANTANFE ESPINOZA, pagar 
dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 
presente auto mandamiento de pago a SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 
antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A, las siguientes 
sumas de dinero: 
 

 TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 
CUATROSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS MCTE ($38.906.491,87), por concepto de saldo de capital 
insoluto de la obligación contenida en el pagaré anexo al escrito de demanda. 
 

 TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y SIETE 
PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE ($3.671.047,98), por 
concepto de intereses de plazo, causados y no pagados, desde el 05 de 
agosto de 2020, hasta 07 de febrero de 2021. 
 

 Más por los intereses de mora liquidados a una y media veces la tasa máxima 
legal permitida para crédito de consumo conforme a lo certificado por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el día 09 de febrero de 2021, 
hasta el pago total de la obligación. 

 

 SETECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOSCIENTOS DOCE PESOS CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE ($718.812,99), por conceto de 
otros. 
 



 Abstenernos de librar mandamiento de pago por concepto de intereses 
moratorios causados y liquidados desde el 06 de agosto de 2020 hasta el 06 
de febrero de 2021, por valor de $368.677,72, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
de menor cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, corrientes y CDT que posea el demandado 
señor BELMAN JOSE SANTANFE ESPINOZA, en los bancos y 
corporaciones relacionados en la solicitud de medidas cautelares; líbrese los 
respectivos oficios de conformidad con el artículo 599 del Código General del 
Proceso. En cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 
efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el embargo a la 
suma de $66.000.000,oo.    
 
SEXTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a la 
parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus anexos, 
córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el 
derecho a la defensa si lo considera pertinente, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020.   
 
SEPTIMO: Téngase al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
del poder conferido 
 
OCTAVO: Archívese la copia virtual de la demanda 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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